
cuenta la calidad en la que compa-
rece el señor Dr. Wladimir Galarza
León,calidad que justifica con la
Procuración Judicial adjunta.- En
virtud del juramento rendido con-
forme determina el Art. 82 Inciso
tercero del Código Adjetivo Civil
se dispone citar a Giovanni Efisio
Mario Rosania Schiavone por
medlo de tres publicaciones en
uno de los periódicos de mayorcir-
culación:nacional que se editan en

Adi Hto.

AB. SANTIAGO ALTAMIRANO,
JUEZ

medida cautelar solicitada, pre-
sente el certificado de
actualizado. Actúen el Dr. Luis Ron
Villavicenció y Dr. Jaime Torres
como Secretario y Oficial Mayor

de conformidad con lo dispues-
to por el Consejo Nacional de
la Judicatura mediante Of. No.
226-07-CRH-CNJ-ES de 5 de
Marzo del 2007 - Notifíquese.
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL
DE P .> Quito, lunes 4
de marzo del 2013, las 15h26.-
En atención al juramento rendi-

demandado señor FLANMARION
ZAMBRANO CUADRO , pague la
obligación adeudada o propongan
excepciones de las que se crean
asistidos en el término detres días
de citados.- En mérito
al certificado de gravámenes con-
ferido por el señor Registrador de
la Propiedad del Cantón Quito; y,
de conformidad con lo que dis-
pone el Art. 421 del Código de
Procedimiento Civil, se ordena
la prohibición de enajenar del 8
40 % de los derecho y acclones
del bien inmueble de
del demandado FLANMARION
ZAMBRANO CUADRO ; cuyas
características y más especifica-
ciones constan en el certificado

do.- Para el efecto oft-
 

Lo que comunico para los fines de do y de conformidad con el Art.
ley, previniéndole de la obligación 82 del Código de Procedimiento
de r casillero judicial para Civil, cítese por la prensa en

REPUBLICA DEL ECUADOR

de octubre de 2013

la siguiente manera:

cincuenta inclusive.”

de 2013 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ZAIMELLA
DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA

Se comunica al público que la compañía ZAIMELLA
DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, con
domicillo principal en el Distrito Metropolitano
de Quito, aumentó su capita) suscrito en USD$
1'500.000,00; y, reformó sus estatutos por escri-
tura pública otorgada ante la Notaria Segunda
del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de junio
de 2013; y, escritura pública rectificatoría y acla-
ratoría otorgada el 4 de octubre de 2013 ante la
misma Notaria. Actos societarios aprobados por
la Superintendencia de Compañías, mediante
Resolución No. SC.W.DJCPTE.Q.13.005212 de 22

En virtud de la mencionada escritura pública la
compañía reforma, entre otros, el artículo quinto
del estatuto social, referente al Capital Suscrito, de

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El
capita! suscrito y pagado de la Compañía es de
dieciséis millones setecientos doce mil novecien-
tos cincuenta dólares de los Estados Unidos de
América (US$ 16.712 950); dividido en dieciséis
millones setecientas doce mil novecientas cin-
cuenta (16.712.950) acciones nominativas, ordi-
narias e indivisibles de un dólar de los Estados
Unidos de Norteamérica cada una; numeradas del
cero cero cero cero cero cero uno hasta el die-
ciséis millones setecientos doce mil novecientos

Distrito Metropolitano de Quito, 22 de octubre

Dr. Camilo Valdivieso Cueve
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

na 023

AR/93411/00 P  

ciese al señor Registrador de la
Propiedad del Cantón Quito para
que tome nota de este particular.-
Cítese en legal y debida forma al
s demandado en la dirección que
señala para el efecto.- Téngase en
cuenta el casillero judicial seña-
lado para posteriores notificacio-
nes; así como la designación de
su abogado deferisor.- Agréguese

A: DAMIAN ARTURO VALENCIA
ESPAÑA e HILDA INES MORCILLO
BO!
ACTOR:DR.Wl LARZA
LEON PROCURADOR JUDICIAL
DEL BANCO DEL AUSTROS.A.
DEMANDADOS: —VISMARK
RAFAEL ESTACIO LEON, DAMIAN
ARTURO VALENCIA ESPAÑA e
HILDA INES MORCILLO BONE
JUICIO No. 708-2008-RE
CUANTIA:$ 23.000
TRAMITE: Ejecutivo
OBJETO: Cobro del capital cons-
tante en el pagaré a la orden,
intereses, Impuesto del 1% anual
a favor de SOLCA, comisión
del sexto por ciento del capital
y costas procesales, en las que
se incluirán honorarios profesio-
nales.
FUNDAMENTO LEGAL: Art.
419 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil
PROVIDENCIA:
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO,
11 de julio del 2008, las 11h15.-
VISTOS.-Avoco conocimiento de
la presente causa en mi calidad

UemManuduos DAMIAN ARIUTU

VALENCIA ESPAÑAe HILDA INES
MORCILLO BONE mediante tres
publicaciones en uno de los perió-

ciudad.- Notifíquese. f) Abg. Oscar
Lanata Alava.-Juez.
Lo que llevo a su conocimiento
para los fines de Ley, previnién-
dole de la obligación que tiene de
señalar casillero judicial para sus
notificaciones.- Quito, Octubre 15
del 2013.-CERTIFICO.
CARLOS  VILLACIS MORA
SECRETARIO(E).
Hay unsello
P.A.C./96932

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
JUZGADO PRIMERO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA
CITACIÓN JUDICIAL A: JUAN
CARLOS CHAVEZ PACHECO
ACTOR DR. CAUPOLICÁN OCHOA
NEIRA APODERADO ESPECIAL Y
PROCURADOR JUDICIAL DEL
ECON. LUIS PATRICIO ROBAYO
IDROVO, GERENTE GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL DEL
BANCO DEL AUSTRO S.A.

de septiembre del 2013,las 14H16.
VISTOS.- En rnérito al juramen-
to que tiene rendido el señor
WLADIMIR GALARZA LEON en
calidad de Procurador Judicial
del Banco del Austro SA., y de
conformidad con el Art. 82 del
Código de Procedimiento Civil, se
ordena que se cite al demandado
señor JUAN CARLOS CHAVEZ
PACHECO,para los fines legales
pertinentes, mediante tres publi-
caciones por la prensa en uno de
los diarios de mayor circulación
de esta ciudad de Quito.- Al efecto
conflérase el extracto correspon-
diente, Cítese y Notifíquese.- F)
DRA. LIZBETH RON CADENA.

Lo que le comunico a usted y le cito
para los fines de ley pertinentes,
previniéndole de la obligación que
tiene en señalar casillero judicial
para sus futuras notificaciones.-”

fico.
DRA. MARIA ISABEL SOLANO
SECRETARIA (E) DEL JUZGADO
DECIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA 7
Hay firma y sello

mora hasta su total cancelación;
C) Las costas procesales en las
que incluirán los honorarios de mis
abogados patrocinadores,
TRAMITE. Ordinario .
CUANTÍA, USD 40.000.
FECHA DE INICIACIÓN. DEL
JUICIO:26 de julio del 2010
NUMERO DE CAUSA: 2010-1017-

DOMICILIO LEGAL.- Casilla
Judicial N.-2222 Dr. WLADIMIR

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- Quito, martes 3
de agosto del 2010, las 15h21,-
VISTOS.- La competencia de esta
causa se ha radicado en esta
Judicat. sort lizad

por lo tanto avoco conocimiento
de la misma en virtud del oficio
N. 914-DP-DDP-JAR-07 de 03 de
Diciembre del 2007 en micalidad
de Juez Suplente, En lo principal
la demanda formulada reúne los
requisitos de Ley, en con conse-
cuencia se lo admite al trámite
ordinario, con la misma cítese
al demandado señor MAURICC)
JOFFRE PINO TINAJERO fin de

 

“FLOWERVILLAGE CIA. LTDA”, a la

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de

Compañías y el Estatuto Social de la Compañía

Casa de Cambios “MILCAMBIOS S.A.”, se con-
voca a los señores Accionistas a sesión de Junta

General Extraordinaria, a realizarse el VIERNES

08 DE NOVIEMBREDE2013 las 18:00 horas

en el domicilio Fiscal de la Compañía ubicado en
la Avenida Amazonas No23-87 y Wilson, con el

objeto de conocery resolverel siguiente punto:

Conocimiento y resolución sobre la reforma y co-

dificación del estatuto social, en virtud de que se
modifican e incorporan varios artículos al mismo.

NOTA: De no haberel quórum reglamentario, se
esperará una hora para que se instale la Junta

General extraordinaria con el número de Accio-
nistas presentes.

Quito. DM. 29 de Octubre del 2013

Milton Eduardo Coral T. ,
PRESIDENTE EJECUTIVO 
 

 

 M A

Junta General Extraordinaria de Socios

que tendrá lugar en las oficinas de la

compañía ubicadas enla vía a la Cocha,

calle A, N? 730,barrio Itulcachi, del can-
tón Quito, Provincia de Pichincha,la mis-

ma quesellevará a cabo el día viernes 8

de noviembre de 2013, a las 10h00, con

el objeto de tratar y resolver acerca de

los siguientes puntos:

1) Remoción del Gerente General de

la compañía;

2) Designación : del nuevo Gerente

General de la compañía.

Cordialmente,

Víctor Ponce Tobar

Presidente   a AR

REMATES
R. DELE.

“JUZGADO DECIMO

AVISO JUDICIAL DE REMATE
(ESPECIAL - EMBARGO Y
REMATE
NO.- 2010-1077-VGM
Se pone en conocimiento del
público en general que el TRES
de DICIEMBRE del dos mil
TRECEdesde las TRECE hasta las
DIECISIETEhoras en la Secretaria
del Juzgado tendrá lugar el remate
en pública subasta, del vehiculo
cuyascaracterísticas y demás
especificaciones, son las que a

se EN
UBICACIÓN DEL VEHICULO
EMBARGADO.
Provincia de Pichincha, Cantón y
Ciudad de Quito, en el parqueade-
ro ubicado en la Urbanización San
Isidro DEPOSITARIO JUDICIAL
DR. ENRIQUE ARIAS VELASTEGUI
MARCA: CHERRY
MODELO: YA1G5-111-C 521 006
COLOR: NEGRO
AÑO: 2011
PLACAS: PDA-2632
Con fecha 29 de mayo del 2013; a
las 15530 he procedido a realizar
la inspección necesaria a fin de
 

- o alademonaCesay de juez Suplente encargada de JUICIO EJECUTIVO No.0719-  PAC/96960Af naen el términodeBr

Ah : N porentorias quo secreyere asistido

CONVOCATORIA CONVOCATORIA demandado en llagaseñalado
| A JUNTA GENERAL Comicsonalporlar

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA Siónacompañada, Notes:
EXTRAORDINARIA DE. COMPAÑIA “FLOWERVILLAGE |Herrcnt

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CIA. LTDA.” ¿UzsaDoCUARTOECL
CASA DE CAMBIOS 16dectubrdel2013las0952.
“MILCAMBIOS S.A. Se convoca a los socios de la compañía decretojudicial inmediato anterior

, y en virtud del juramento rendido,
se dispone que por Secretaria se
confiera el extracto para la corres-
pondiente citación por la prensa
del dernandado señor MAURICCI
JOFFRE PINO TINAJERO con-
forme lo determina el Art 82 del
Código de Procedimiento Civil.-
NOTIFIQUESE
DR. ARMANDO ACELDO GUALLI.
JUEZ
Lo que pongo en su conocimiento
para tos fines de Ley, advirtién-
dole de la obligación que tienen
de señalar domicilio judicial del
Palacio de Justicia de esta ciu-
dad de Quito, para recibir futuras
notificaciones.
Ab, Jenny Beltran Rivera
SECRETARIA (E)
Hay firma y selto
P AC/96964/tf

A

JUZGADO PRIMERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA

NOTIFICACIÓN JUDICIAL A:
HEDEROS PRESUNTOS Y
DESCONOCIDOS DE LA SEÑORA
GLADYS MARIA TAMAYO

ACTOR: HOLGUER AUGUSTO
VELASTEGU! DOMINGUEZ
DEMANDADA: GLADYS MARIA
TAMAYO OCAMPO
JUICIO: ORDINARIO No. 2010-
37 -DC.

nica del vator real en el mercado de
los vehículos en cuestión
IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO
DETALLE; CARACTERISTICAS
MARCA: CHERRY
CLASE: COUPE
TIPO: AUTOMOVIL
MODELO: YA1G5-111C 521 QQ6
KILOMETRAJE76.980 KM
AÑO FABR. 2008
MOTOR No. SQR473FFF7H00370

CHASIS No-
1VVDC12A48D108636
COLOR ANTERIOR BLANCO
COLOR ACTUAL NEGRO
PLACA PDA-2632
PUERTAS No. 5
COMBUSTIBLE: GASOLINA
ESTADO DEL VEHICULO EN LA
INSPECCION OCULAR
DETALLE;oCANT.; BUENO;
MALO; REGULAR
GUARDACHOQUE DELANTERO;
St; 1, X
GUARDACHOQUE TRASERO;
St; 1;
VIDRIOS;Sl; 4; X
FAROS DELANTEROS;SI; 2; X
FAROS TRASEROS;SI; 2; X
CAPO; Si; 1; X
TECHO; Sl; 1; X
LLANTAS Y AROS;SI 4; X
LLANTAS DE EMERGENCIA; SI;
1X
CINTURONES;Sl; 4; X
TAPA DE GASOLINA;Sl; 1; X
PLACAS;Si; 2; X
PLUMAS;Sl; 2; X
PARABRISA DELANTERO;Sl; 1; X
PARABRISA TRASERO;Sl; 1; X
MASCARILLA; Si; 1; X
PUERTAS;SI; 5;X
PINTURA; Si; X
NEBLINEROS,;Sl X
MOQUETAS:$Si; 4; X
MOTOR;
RETROVISOR INTERIOR; Sl; 1;
Xx
PANEL; Sl; 1, X
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